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VILLALPANDO

SENTENCIA DEFINITIVA

colima, colima, a diez de octubre de dos mir veinticinco.

v I s T o er estado procesar der expediente en que se actúa y en
atención a lo ordenado en la ejecutoria pronunciada por el Tribunal
colegiado del rrigésimo segundo circuito con residencia en el Estado, en
el juicio de amparo directo 22412024, en consecuencia, este órgano
Jurisdiccional deja insubsistente la sentencia dictada el cuatro de agosto
de dos milveintitrés y, se procede a dictar una nueva sentencia, siguiendo
las directrices del fallo protector, y

RESULTANDO

PRIMERO, Presentación de la demanda

Mediante escrito presentado ante este Tribunal, el veintiocho de
febrero de dos mir veintidós, ras cc. María de Jesús Gonzárez Vergara y
Kimberly Monzerrat Melchor González, por su propio derecho,
demandaron al lnstituto de Pensiones de los servidores públicos del
Estado de Colima, Presidente del Consejo Directivo del lnstituto de
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Pensiones de los servidores Públicos dei Estado de colima' así como al

Director General del lnstituto de Pensiones de los servidores Públicos y

secretario Ejecutivo del consejo Directivo de dicho lnstituto e impugnÓ la

resoluciónmediantelacualseleniegalaprocedenciadepensiónpor

viudez con folio número o3t2022de fecha catorce de enero de dos mil

veintidós.

SEGUNDO. Admisión de la demanda

Eldíaquincedemarzodedosmilveintidós,seadmitiólareferida

demanda, teniéndosele por ofrecidas y admitidas a la parte actora las

siguientes pruebas: 1.- DOCUMENTAL, consistente en copia simple de

acta de matrimonio con folio de validaciÓn 2456983' 2'- DOCUMENTAL'

consistenteenoriginaldeactadedefunciÓndefechadelnuevede

noviembrededosmilveintiuno'3..DoGUMENTAL,consistenteen

original de acta de nacimiento con fecha del dos de septiembre de dos mil

veinte.4..DoGUMENTA|-,consistenteenoriginalderesoluciónde
negativa de pensiÓn de fecha catorce de enero de dos mil veintidós' 5'-

DOCUMENTAL, consistente en original de oficio número DGAJ-16312020'

6..DoGUMENTALES,consistentesencopiassimplesdedos
credenciales para votar a nombre de las actoras María de JesÚs González

VergarayKimberlyMonzerratMelchorGonzález.7'.DoGUMENTAL'

consistente en copia simple de credencial a nombre de lvis Jaime Melchor

Martínezconnúmerodeempleado1226.S..|NSTRUMENTALDE

AGTUAGIoNES'g..PRESUNG|oNALLEGALYHuMANA.Pruebasque

se desahogaron por su propia naturaleza'

Asimismo,enelautoencomentoseordenÓquelasAutoridades

señaladas fueran emplazadas, con elfin de que, de estimarlo conveniente'

produjeransucontestacióndentrodelplazoaqueserefierelaLey.

TERCERO. Llamado a iuicio a terceros interesados

En el auto descrito líneas anteriores' se tuvo a la Parte actora

I t*'NALDE
liüBarrtia-fu-nryNrsrRarrva
I bef rsreoo DE coLIMA
I
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colima, por lo que, en términos de la Ley de Justicia Administrativa, se
ordenó emplazar a juicio a ra autoridad mencionada para que si a su
derecho conviniera compareciera ar presente juicio en er prazo de 15
(quince) días

cuARTo' Gontestación de tas autoridades demandadas

El diez de agosto de dos mir veintidós, se hizo constar que ras
autoridades, dieron contestación a ra demanda instaurada por er
recurrente, teniéndole por ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: l.-
DoCUMENTAL, consistente en trece fojas en copias certificadas mismas
que contienen los documentos que integran et expediente de solicitud de
pensión a nombre de María de Jesús González Vergara y Kimberly
Monzerrat Merchor González, expediente der que se desprenden las
constancias que sirvieron para determinar la negativa de pensión con folio
N-03/2022' 2'- DocUMENTAL, consistente en copia simple de resolución
de negativa de pensión con forio N-03r2022. g.- TNSTRUMENTAL DE
AcruAcloNEs. 4.- pREsuNcroNAL LEGAL y HUMANA. pruebas que
se desahogaron por su propia naturaleza.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 de la
Ley de Justicia Administrativa, se otorgó a la parte actora el término de 0S
cinco días el derecho a ampliar su demanda.

QUlNTo. contestación de los terceros interesados

Por otra parte, se hizo constar que el tercero interesado H.
Ayuntamiento Constitucional de Colima, no dio contestación a la demanda
interpuesta por las aquí actoras, teniendo por perdido el derecho para
formularla.
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Enproveídodeveintedeoctubrededosmilveintidós,sehizo

constarquelaparteactoranoformulósucorrespondienteampliaciónde

demanda, teniendo por perdido el derecho a realizarla'

SÉPTIMO. Alegatos y turno para sentencia definitiva

Asimismo,confundamentoenelartículoT5delaLeydeJusticia

Administrativa del Estado de colima, se concediÓ a las partes el término

de tres días para efecto de que formularan sus alegatos por escrito; en el

entendido que una vez transcurrido dicho plazo se turnaría el expediente

para el dictado de la sentencia'

Elcuatrodeenerodedosmilveintitrés,sehizoconstarque
únicamentelasautoridadesdemandadasporconductodesuautorizado,

formularonsuscorrespondientesalegatos.

Enconsecuencia,elexpedienteenqueseactúafueturnadoparael

dictado de la sentencia definitiva'

OCTAVO. Sentencia primigenia de este Tribunal

Elcuatrodeagostodedosmilveintitrés,sedictólasentencia

definitiva respecto al juicio contencioso administrativo' en la cual se

declarÓ la validez de la resoluciÓn de negativa de pensión folio nÚmero N-

o3t2o22de fecha catorce de enero de dos mil veintidÓs' emitida por el

Presidente del consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de los

servidores Públicos del Estado de colima, así como del Director General

dellnstitutodePensionesdelosServidoresPúblicosdelEstadodeColima

y Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo'

NOVENO. AmParo directo 22412024

lnconforme con la sentencia definitiva dictada por este Tribunal' la

parte actora promovió juicio de amparo directo, el cual se tramitÓ ante el
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Tribunal colegiado del rrigésimo segundo circuito con sede en el Estado
de corima, eto bajo er expediente númer o 224t2024.

NOVENO. Sentencia de amparo

Mediante sesión der once de septiembre de dos mir veinticinco, er
indicado Tribunal colegiado de circuito, dictó su fallo respecto aljuicio de
garantías promovido, concediendo er amparo y protección de ra justicia
federal a favor de ra parte quejosa, esto es, ra parte actora en er presente
juicio contencioso administrativo, para er efecto de que este Tribunar de
J usticia Admin istrativa realizará lo sig uiente:

I

I TRTBUNALDE
I JU-STICIA ADMINISTRATWA
I 
o* EsrADo up cornd

1. Deje insubsistente Ia sentencia reclamada.

2' En su rugar dictg otra. en ra que determine ta nutidad de taresorución de negativa de pensi'ón forio ,uÁ".-ñ_oslzozz, d"fecha 14 de ererg de 2'022, álm¡t¡¿a por er presidente derconsejo der tnstituto de pens¡oiás de ros seruidores púbticos
del Estado de corima, por apoya,ri" ,, una norma que no resurtaaplicable; y,

3- ordene at tnstituto demandado que, atendiendo ar texto delartículo décimo transitorio de Ia Ley de pensiones de rosseruidores púbticos der Estado ie cit¡ma, 
"oÁ"áJá 

h pensiónsolicitada por ra quejosa, haciendo responsabte de su pago a raEntidad Púbtica patronal, nyuntimiento de Colima.
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Finalmente, en acatamiento a ro anterior, se cumprimenta de
conformidad con lo siguiente:

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima (en

, es en términos de lo
dispuesto por los artículos 116, fracción v, de la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos; 9 fracción rv y 12 de ra Ley Generar de
Responsabilidades Administrativas; 22 y 77 de la constitución política del

EI

adelante Tri al J a tn
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Estado Libre y Soberano de Colima; 1' 2' 5' 6' 7' 8' 38 y 39 de la LeY de

JusticiaAdministrativadelEstadodeColima(enadelante
Lev de Justicia

Administrativa) y 1 ,2y 9 del Reglamento Interior del Tribu nal de Justicia

Administrativa del Estado de Colima (en adelante Reglamento lnterior

I J , un Órgano Gonstitucional local

autónomo a cargo de la funcón jurisdiccional esPecializada en materia

administrativa, incluyendo la fiscal y de responsabilidades de servidores

públicos, con competencia pai'a dirimir las controversias que se susciten

entre los particulares y la Administración Pública del Estado Y los

municiPios'

Asimismo, es el órgano competente para imponer las sanclones a

los servidores públicos del Estado y los municipios por responsabilidad

administrativagrave,yalosparticularesqueincurranenactosvinculados

con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el

pagodelasindemnizacionesysancionespecuniariasporlosdañosy

perjuiciosqueafectenalaHaciendaPública,oalpatrimoniodelosentes

públicos, del Estado y los municipios'

por tanto, el Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente juicio contencioso administrativo al encontrarse dotado de plena

autonomíayjurisdicciónparadictaryejecutarsus.sentencias,de

conformidad a lo señalado por los artículos 1 17 de la Ley de Justicia

Administrativa y 66 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa

SEGUNDO. Legitimación Procesal

con fundamento en los artículos 47 párrafo 1, fracciones I y ll' inciso

a) y 51 de la Ley de Justicia Administrativa, y derivado del examen de las

constancias que obran en el presente expediente, este Órgano

jurisdiccional reconoce la legitimaciÓn procesal del actor y de las

autoridades demandadas en eljuicio que nos ocupa'
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Partiendo der principio de economía procesar y sobre todo porque
no constituye obligaciÓn legal su inclusión en el texto de la sentencia, se
estima que en la especie resulta innecesario transcribir los hechos y
agravios esgrimidos por la parte actora, así como las manifestaciones de
las autoridades demandadas, toda vez que obran en er expediente der
presente juicio y se tienen a ra vista para su debido anárisis, por ro que
como se ha señalado, resulta innecesaria además de impráctica su
transcripción

Robustece lo anterior, mutatis mutandis los siguientes criterios
jurisprudenciales

Época: Novena.. Ep.9ca, Registro: 166s21. Instancia: Tribunarescolegiados de ci rcu ito. J u rispludencia. F uente' iáÁ"n ario J ud iciat delgFeleragión y su Gaceta. Febrero de 2008, Tomo XXVtt. M"l;Á6),común- Jurisprudencia XXt.2o.p.A. J/30 páginái iíag.
AGRAVIOS, tOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCTIITO NOe srÁ¡,t o B Lr e A Dos A r na-iic ru arR¿ os e n tes sE/vrE Vc/AsDE AMpARo EN nevtstóu.

La omisión de /os Tribunares cotegiados de circuito de notranscribir en ras sentencias /os agravios hechos varer, ,o niringádisposiciones de_ra !"v d., Amparo_a ra cuar sujetan su actuación,pues el artículo 77 d9 dicha tegistación, qrre estiotece tos requisib,áque deben contener las sentenbias, no lo'prevé así ni existe p;;"¿;t"
alguno que estabrezga 

9s? obrigación; además áá qru dicha omisiónno deja en estado de indefensión a ias pañes, prl" respecto de raquejosa o recurrenfe, es de ésta de quien prorier", y, por Io mismo,
gbran en autos, mientras que at tercero perjudicado o demás partes
legitimadas se /es coffe trasrado con una cópia de eilos ar efectuarsesu emplazamiento o notificación, máxime qrJe, para resolver la
con,troversia planteada, el tribunal debe anatÉar'ds fundamentos y
motivos que sustentan ros actos recramado.s o 1a resorución recunidá
conforme a /os preceptos constitucionales y tegates aplicables, pero
siempre con relación a los agravios expresádol para combatirlos.
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Época: Novena Ep.9ca, Registro: 166s20. rnstancia: ,Tribunarescolegi ados de ci rcuito. J u risprudencia. F uente: seman ario J udiciat de
19 leleración y su Gaceta. septiembre de 2009, Tomo xxx.
Materia(s): Administrativa. Jurisprudencia Xt.2o.p.A. J/2g página:
2797.

AGRAVIOS. ¿OS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO
ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS E'V tAS SEA/TENCIAS



Al realizar el análisis integral del escrito inicial de demanda' se

obtiene que esencialmente se impugnan el acto administrativo siguiente:

QUEEM]TANAIREsoLVERtosREcURsosDEREuISIÓN
FISCAL.

Robusteceloanterior,elcriterioorientadorsiguiente

TRIBUNALDE
iüsircr¡. ¿.nvnNrsrRarrvA
bel esreno DE coLIMA

Época: Décima Época. feois.trol 2014827. lnstancia: Tribunales

cotegiado, d" c¡ríiito. ripi de resís; Aislada. Fuente: Gaceta del

semanario ,ludic¡ái ie la Federación. Libro 45, Agosto de 2017,

Tomo lV. nlaterii¡sl:- Administratíva. Tesis; VII.1o-A'19 A (10a')'

Página:2830.

DEMANDA EN EL Jutcto coNTENc,oso ADMlNlsTRATlvo
DELEsTADoDEvERAcRUz,sUESTUDIoDEBESER
INTEGRAL.

Del artícuto 325 del Código de Procedimientos Administrativos para

et Estado de Veracrut, i" colige que las Sa/as de.l Tribunal de Io

Contencíoso Administiativo del Poder Judicial local deben resolver

la- pretensión efectivamente planteada en la demanda de nulidad,

La omisión de los Tribunales colegiados de circuito de no transcribir

en las sentencias gue emitan al resolver/os recursos de revisión fiscal

Ios agravios necnál-váÁr por el recurrente, no infringe dlsposiciones

de ta Ley de n*{"*,pu"! en termlios de; artícuto 104, fracciÓn l-B'

de la Constitución Federal, Ios mencionadosrecursos están sujetos a

los trámítes que Ia Ley Reglamentaia de los Artículos 1,03 v tlr d.e^t1,

Constitución fiia fara" h Ñisión en amparo indirectg; de modo que st

et a¡fículo T7 de Jiini lágistación, quá establece los requisitos que

deben contener las sentán cias, no' lo preve así .ni exisfe precepto

alguno que establirr" esa obligación, ta falta de tlaTscriPción de los

arudidos motivosáá-inconformiaad nó deja en esfado de indefensión

aquienrecltlTe,puestoquesonprecisamentedequienprovíeneny,
por Io mismo, Zi,u' 'n autos' amén de que para resolver Ia

controvers¡u ptuitái{",-",t tribrral debe analizar los fundamentos y

motivosen ¡os qr" 
"" 

iu stenta Ia sentencia recurrida conforme a /os

preceptos iegales aplicables, peroii'*p'" con relaciÓn a los agravios
' 
expresados Para combatirla'

CUARTO. Precisión de los actos impugnados

8

I La resolución de negativa de pensión fotio número N-03/2022 de fecha

catorce de enero ¿á Aos *¡i i"¡nl¡¿Os, emitida por el Presidente del

Conseio O¡recl¡á áát tnst¡tuto aá iensiones de /os Seruidores Públicos

del Estado de colima, así comi por el .D.ir3c,tor, 
Generat det Instituto de

pensionesde /os Setvidores Puniiáos del Estado de Colima y Secretario

Ejecutivo ¿a óónlqo Directivo,.ii ,ont"cuencia, el otorgamiento a la

pensión en favor del actor'
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previa fijación crara y precisa de ros puntos controvertidos, y suprir radeficíencia de ta queja en ros casos previstos por dicha norma; deahí que ese escnlo iniciat constituye un todo y su ánatisis no debecircunscribirse ar apaftado de los óonceptos de ¡rpignación, sino acualquier parte de éste donde se advierta ta expísrcion de motivosesenciales de ra cau?a de pedir, como ro orden'á-ii-propio precepto325 en su fracciól.tv, at'disponer que ras sentenrc¡as det órganojurisdiccional referido contendrán el ,,ánálisis ae toáis y cada una deIas cuestiones pranteadas por ros interesados.,,,-roiuar imptica queelestudio de ra demandg en etjuicio contencioso administrativo debeser integral y no en razón de úno de sus componentes.

QUINTO. Análisis de las pruebas

Atendiendo ro dispuesto por ros artícuros 111 y 117, fracción r, de ra
Ley de Justicia Administrativa, se procede a varorar las pruebas
previamente desahogadas en erjuicio, de acuerdo a ras regras de ra rógica,
la experiencia y la sana crítica.

l. Pruebas de la parte actora

En términos de to dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Justicia
Administrativa se concede pleno valor probatorio a las documentales
pÚblicas consistentes en copia simple de acta de matrimonio con folio de
validaciÓn 2456983, original de acta de defunción de fecha del nueve de
noviembre de dos mil veintiuno, original de acta de nacimiento con fecha
del dos de septiembre de dos mitveinte, original de resolución de negativa
de pensión de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, original de
oficio número DGAJ-1 6g12020, copias simpres de dos credenciares para
votar a nombre de las actoras María de Jesús González Vergara y
Kimberly Monzerrat Melcho r González, así como copia simple de
credenciar a nombre de rvis Jaime Merchor Martíne z con número de
empleado 1226.

Se concede pleno valor probatorio a la instrumental de
actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 412 del código

9

supletorio de la ley de la materia
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Asimismo, en lo que respecta a la prueba presuncional en su

aspectoleqaldeconformidadconelartículodelartículo
420 del CÓdigo

supletorio de la ley de la materia' adminiculada con el resto del caudal

probatorio, se le reconoce pleno valor probatorio; mientras que la

ensu en términos deI artículo 422 del
o

in

Código supletorio referido, se le otorga valor indiciario'

ll. Pruebas de la Parte demandada

Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley

de Justicia Administrativa se concede pleno valor probatorio a la

documental pública consistente en trece fojas en copias certificadas

mismas que contienen los documentos que integran el expediente de

solicitud de pensión a nombre de Maria de Jesús González Vergara y

Kimberly Monzerrat Melchor González, expediente del que se desprenden

las constancias que sirvieron para determinar la negativa de pensión con

folio N-03 t2o22y copia simple de resolución de negativa de pensión con

folio N-0312022.
10

Se concede pleno valor probatorio a la

actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 412 del CÓdigo

supletorio de la leY de la materia

Asimismo, en lo que respecta a la prueba presuncional en su

aspectolegaldeconformidadconelartículodelartículo42o
del Código

supletorio de la ley de la materia, adminiculada con el resto del caudal

probatorio, selereconoceplenovalorprobatorio;mientrasque la

nclonal en SU mano en términos del articulo 422 del

e

cÓdigosupletorioreferido,seleotorgavalorindiciario.

SEXTO. Gausal de imProcedencia

En términos de lo dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Ley de

Justicia Administrativa, se procede en primer término al análisis de las

causas de improcedencia y de sobreseimiento que pudieran advertirse de
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las manifestaciones de las partes o que operen de oficio en términos de la
ley de Ia materia, por ser ésta una cuestión de orden público y de estudio
preferente.

Las autoridades demandadas refieren dentro de su escrito de
contestación, así como el de los alegatos respectivos, se actualizan las
causales de improcedencia contenidas en la fracción V y Xlll del artículo
85 vinculado con el diverso g6 fracción ll de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado pues las aquí demandantes se encuentran
reclamando pretensiones -dice- son improcedentes.

causales que a juicio de esta Juzgadora se desestiman, ello ya que,
al respecto, los artículos 39 y gs, fracción V, de la Ley de Justicia
Administrativa, establecen lo siguiente:

Artículo 39.- Derecho de acceso a la justicia administrativa y fiscat

1- En el Estado de cotima toda persona tiene derecho a comparecer
ctt,

Administrativo o fiscal emanados aet e
los municiprbg así como de ras dependenóias o entidades que
integran Ia Administración púbtica det Estado o /os municipios,
celtglizada, paraestatal o paramunicipal, que afecten sus derechos
e intereses legítimos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

Artíc u Io I 5.- I m p rocede nci a

1. EI juicio ante el rribunat será improcedente en los siguíentes
casos.'

L7

v. contra actos que no afecten ros intereses del actor. que se hayan
consumado de un modo irreparable o hayan srdo consentidos
expresa o tácitamente, entendiéndose por éstos últimos, aquellos
contra los que no se promovió et juicio dentro de los 

'plazos

señalados por la presente Ley;

De lo expuesto se obtiene que el juicio contencioso administrativo
podrá promoverse por la parte a quien perjudique el acto o resolución de

carácter administrativo o fiscal; teniendo el carácter de actor quien aduce
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o

colectivo, siempre que alegue que las resoluciones o actos impugnados

transgredan lo establecido en las leyes y que con ello se produ zca una



afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en

virtud de su especial situaciÓn frente al orden jurídico.

En ese orden de ideas, se tiene que el interés iurídico consiste en

el derecho que asiste a los particulares para reclamar, vía contencioso

administrativa cualquier acto o resolución de autoridad cometido en su

contra que consideren que infringe lo establecido en la ley; es decir' se

refiere a un derecho subjetivo tutelado por alguna norma que se ve

afectado por determinado acto de autoridad que ocasiona un perjuicio a

su titular de manera directa, circunstancia que faculta a este último para

ocurrir aljuicio contencioso administrativo a fin de reclamar las violaciones

cometidas en su Perjuicio.

Al respecto, por identidad jurídica sustancial, resulta aplicable la

jurisprudencia siguiente:

TRIBUNALDE
¡USIICIA ADMINISTRATWA
Dprssreoo DE coLIMA

Época: octava Época. \egistro: 224803. lnstancia: Tribunales
-{tláéii"d"s de Circuito. Tiio de Tesis: Jurisprudencia' Fuente:

Semanario Judicial de ta Féderación. Tomo VI, Segunda Pafte'1,

Jut¡o_o¡r¡"mbre dá tseo. Materia(s): común. resis; vl. 2o. J/87.

Página:364.

,,VTERES JURIDICO. EN QUE COTUS'SÍE

L2

Et interés iurídico a que alude el aftículo 73, fracciÓn V, de la LeY de

Amparo, consl'sfe en el derecho que /e asisfe a un Particular Para

reclamar, en la vía de amqaro, algún acto violatorio de garantías

individuale.s en su periuicio, es decir, se refiere a un derecho
se el

a esto es, una

ofensa, daño o Per¡utcrc en los derechos o lnfereses del particular.

Eljuicio de amParo se ha instituido con el fin de asegurar el goce de

Ias garantías individuales establecidas en la Constitución Generalde

Ia República, cuando la viotación atribuida a la autoridad responsable

tenga efectos materiales que se traducen en un Periuicio real al

solicitante del amParo. En conclusión, el interés iurídico se refiere a
con el acto reclamado de
pueda ocurrir al iuicio de

Por su parte, el interés legítimo se define como aquel interés

personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente

relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del

Ia titularidad de los derechos afectados
manera que el suieto de tales derechos
garantías y no otra Persona-
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accionante derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido
amplio, que puede ser de índore económica, profesionar, de sarud púbrica,
o de cualquier otra.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia siguiente:

Época: Décima Época. Registro: 2012364. lnstancia: primerasala.
Tipo de resr.s:_Jurisprudéncia. Fuente: Gaceta der semanarioJudicial de ra Federación. Libro 33, Agosto dá 2016, Tomo tt.Materia(s): común. resis: 1a./J. sB/2ü6fu0".¡. iágina: 690.

INTERÉS LEGíTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL
INTERÉS SIMPLE.

La reforma al artícuto 107 constitucional, publicada en el Diariooficial de Ia Federación er 6 de junio de'2011, además de qrue
sustituyó el concepto de interés ¡úriaico por el de interés tegít¡mi,
lbrió las posibilidades para acudir arjuicio de aÁparo. No obstantelo anterior, dicha reforma no puedé traducirse en una apertura
absoluta para qu9 por cuarquier motivo se acuda atjuicio de ámpari,ya que el constituyente permanente introdujo ,n'"onrrpto ¡uriaicómediante el cuarse exrge ar quejoso que démuesfre atgo mas que
un interés simple o jurídicamenté irretévante, 

"rtrn¿¡¿ó 
és,re comoel que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisióndel Estado pero que, en caso de satisfá""r""] no se traducirá en unbeneficio personal para el interesado, pues io iupon" afectación a

su esfera jurídica en algún sentido. En'cambio, el'interés tegítimo sedefine como aquer interés personar, individuat o óobctivo,
cualificado, actuar, reat y jurídicamente rerevante, que pueaá
traducirse, en caso de concederse er amparo, en rJn beneficiojurídico en favor del quejoso derivado de uná afeótación a su esfera
iurídica en sentido amgtig, que puede ser de índote económici,profesional, de salud pública, o de cualquier otra.
consecuentemente, cuando et quejoso acredita únicamente etinterés simple, mas no el tegítimo, se actualiza la causal de
improcedencia prevista en et artícuto 73, fracción XVllt, de la tey áe
Amparo, en relación con ernumerat 107, fracción l, de la constitición
Política de los Esfados tJnidos Mexicanos.

13

Ambos tipos de intereses (jurídico y legítimo) están contemplados
como condición para la procedencia deljuicio de nulidad ante el Tribunal
de Justicia Administrativa, ya sea porque el promovente cuente con un
interés jurídico, en tanto aduzca la afectación a un derecho subjetivo, o
uno legítimo, si únicamente arguye la afectación de un interés en su esfera
jurídica, derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.
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Así, el interés que debe acreditar el actor al presentar su demanda

de nulidad estará en función del que asegura afectado por el acto

impugnado.

Al respecto, resulta aplicable, mutatis mutandi, el criterio siguiente

Época: Décima Época. Regis.tro: 2011068. Instancia: Tribunales

Cotegiados de Ciiuíto. Tipó de lesís; Aistada. Fuente: Gaceta del

semanario nalc¡at de la Federación. Libro 27, Febrero de 2016,

Tomo ttt. Uiteiits¡: Administrativa. Tbsis; XXVII'So'22 A (10a')'

Página:2082'

,^rrERÉS JUR¡DICO O LEGiTtMo. EL ARTícuLo 63, FRAIC.IO-N

trt, DE LA LE/-DE JUSncrA ADM//N|9TRAT'VA DF\ EsraD.o.DE

QUINTANA ÁOó SE REF'ERE A AMBOS, COMO CONDICION

PA,RALAPR1?EDENaIADELJUIcIoDENULIDAD.

DetaporciÓnnormatívareferida,porsírytisya,noesposibleadvertir
que el interé,s al que alude.séa exclusivamente el iurídico o el

tegítimo ; ¿" áni lrJ ió sea dabte hacer esa distinción al interpretarla -

portanto, se a,fiima que la expresión "lhfereses delactor", contenida

en la fracciÓn III citada, tiene como campo de referencia semántica

tanto el interés legíiimo como el iurídico, en su connotaciÓn

estrictamente proceéat, que condicioia la procedencia deliuicio de

nulidad, pr""'ie refieie'a la legitimación.del actor para eiercer su

acciÓn, y" r"" porquu cuente co-n un interésiurídico, en tanto aduzca

ta afectación' a un derecho subietivo, o con uno legítimo, si

únicamente árguie Ia afectación dé un interés en su esfera iurídica'

derivada a"ií íituación particular respecto del orden iurídico. Esto

eg e/ ¡nteres que áini 
"ór"ditar 

el actor al presentar su demanda de

nulídad, ,tluiá en función del que asegura.afectado por el acto

impugnado.'- E*p"ro, esfa caig" proóesal está limitada a Ia

irbrád"rria detiuicio, ya qu.e. para obtelel una sentencia favorable

es rnenes tá, iuá tu prét"itioi sea fundada, Io que signific.a.que el

actor habrá demostrada fehacientemente que cuenta con el derecho

que aduio Y que se le vulnerÓ'

Portanto,eljuiciocontenciosoadministrativoresultará
improcedente contra aquellos actos administrativos que no afecten a la

esfera jurídica de la parte acc¡onante, la cual incluye sus derechos o

intereses legítimos.

L4

Ahora bien, en el juicio que nos ocupa se impugnÓ la resolución

contenida en el oficio número N-03/2022 mediante el cual se niega a las

ahora demandantes el otorgamiento de una pensión por viudez y por
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orfandad ante el eventuar fallecimiento del agente vial c lvis Jaime
Melchor Martínez

Luego, en consideración a lo expuesto, contrario a lo que aducen
las autoridades responsables, el acto impugnado evidentemente irroga
una ción a la esfera iurídica de las accionantes y, por ende,
prevalece su interés jurídico para acudir ante este órgano jurisdiccional

competente a efecto de controvertir la legalidad de aqué|.

Por tanto, no se actualiza en el presente lu icio la de
sobreseimiento contemplada en el artículo 86, fracción ll, con relación al
diverso 85, fracciones V y Xlll, de ra Ley de Justicia Administrativa.

En consecuencia, se procede al estudio de fondo con relación a la
legalidad de los actos impugnados.

SÉPflMO. Estudio de fondo

Tomando en cuenta el principio pro persona y de acceso de tutela
jurisdiccional establecidos en los diversos 1o y 17 de nuestra Carta Magna,

este Tribunal debe de garantizar la protección más amplia al gobernado,

teniendo como obligación el promover, respetar y proteger los derechos

de los individuos, en el caso que nos ocupa, el presente procedimiento
jurisdiccional debe de acatar las pautas de interpretación establecidas en

estricto apego a la nueva tendencia proteccionista incorporada al régimen

constitucional.

Esta lnstancla Jurisdiccional considera en prima facie analizar de

manera integral del acto que inicialmente se reclama así como de los

documentos en los que funda su acción (acto impugnado), con la finalidad

de tener los elementos jurídicos (formales y materiales) para resolver

conforme a las pretensiones de la hoy actora sin menoscabar el principio

pro persona, su esfera jurídica y excitativa de justicia tutelada en nuestro

máximo ordenamiento legal, principios tutelados de manera efectiva en la

emisión de las resoluciones por este Órgano Administrativo.

15
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La legislaciÓn aplicable para resolver Ia presente controversia es en

materia administrativa, en virtud de tratarse de actos relacionados con

pensiones de los servidores públicos del Estado y sus Municipios' rigiendo

su actuar en la Ley de Pensiones de los servidores Públicos del Estado

de colima y demás disposiciones normativas aplicables'

Así mismo, se precisa que los agravios planteados por la

disconforme, se estudiarán en orden diverso al precisado en el escrito de

demanda, además algunos se harán de manera conjunta, atendiendo a la

vinculación que tienen entre sí de conformidad con los actos aquí

dirimidos, sin que le cause perjuicio al recurrente, pues este Tribunal se

avocará a analizar todos y cada uno de los puntos motivo de disenso' en

los términos de la fracciÓn V, párrafo 1o, del artículo 65 de la Ley Adjetiva

vigente, el cual a la letra disPone:

Artícuto 65. Reguisitos de Ia demanda

1. La demanda deberá contener los siguientes requisitos:

I.NombreydomicitiodelactorY,ensUcaso,dequien
Promueva en su nombre;

il. EI acto o resoluciÓn imPugnado;

Itl.Lafechadenotificaciónoenlaquesetuvoconocimiento
del acto o resolución imPugnado;

M. EI nombre y domicilio del demandado y del tercero

interesado, si lo hubiere;

v, Los hechos en gue se apoye la demanda y los
agravios que té cause et acto o resolución
impugnado;

La firma del actor. sl ésfe no supiere o no pudiere firmar,

Io hará un tercero a su ruego, poniendo el primero la

huella dígital;

El documento con el cual acredite su personalidad,

cuando promueva a nombre o en representación de un

tercero; y

Et ofrecimiento de pruebas, anexando las documentales
que se ofrezcan.

VI

16
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2. El actor deberá acompañar una copia de ta demanda, así
como de todos los documentos anexos a ella, para cada
una de las partes.

cuando se omita alguno de /os requisitos señalados, con
excepción de los previstos en las fracciones t y vl det
presente artículo, el Magistrado instructor que conozca el
asunto si no pudiere subsanarlo, requerirá mediante
notificación personal al demandante p"i" qr" Io hatja en
el plazo de tres días, apercibiéndoto que, de no hácerto
así, se le tendrá por no presentada la demanda o en su
caso por no ofrecidas /as pruebas documentales que
anexó a la misma.

3.

El énfasis añadido es propio.

Tiene sustento legal el siguiente criterio jurisprudencial:

Época: Novena Época. Registro: 167961. lnstancia: Tribunales
colegiados de circuito. Tipo de resis; Jurisprudencía. Fuente:
semanaio Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo xxlx,
Febrero de 2009. Materia(s): común. resrs: vl.2o.c. J/304r.
Página: 1677

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, PROCEDE SU
A'VÁI'S'S DE MANERA, INDIVIDTIAL, CONJIINTA O POR
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO
DIVERSO.

El artículo 79 de la Ley de Amparo previene que la suprema
coñe de Justicia de la Nación, Ios Tribunales colegiados de
circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar él examen
conjunto de los conceptos de violación o agraviog así como los
demás razonamientos de las pañes, a fin de resolver la cuestión
efectivamente planteada, empero no impone ta obtigación al
juzgador de garantías de seguir el orden propueslo por el
quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la
única condición que establece el referido precepto es gue se
analicen todos los puntos materia de debate, Io cuar puede
hacerse de manera índividual, conjunta o por grupos, en el
propio orden de su exposición o en uno diverso.

La parte actora aduce medularmente que le causa agravios la
resolución de negativa de mitida por la aquí

demandada transgrediendo los indicativos 1,8, 14, 16, 17, 35-V, 109, 109

y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

virtud de lo siguiente:

t7
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ra
Que la legislación aplicable al caso en concreto resulta ser la Ley de

Pensiones Civiles para el Estado de Colima'

./ Que el otorgamiento de una pensiÓn es imprescriptible.

t eue éxiste una indebida motivación al aplicar un ordenamiento que

no resulta ser aplicable al caso en concreto'

Por su parte, la autoridad recurrida refiere a que la resoluciÓn aquí

impugnada no les causa agravios a las quejosas, toda Vez que a la fecha

de presentaciÓn de la solicitud del otorgamiento de pensiÓn por viudez y

orfandad (26 de noviembre de 2021) y de conformidad a la legislación

aplicable al momento del fallecimiento del trabajador sui genens, esto es

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, el derecho para la

obtención de dicho beneficio, había prescrito, ello de conformidad con la

fracción lll del artículo 172 del citado ordenamiento.

Bajo ese contexto, una vez analizados los argumentos vertidos por Ias

partes, este Tribunal Jurisdicente considera fundados los motivos de

disenso formulados por la parte actora, por los motivos que a continuación

se expondrán.

En primer término, la autoridad demandada de manera errÓnea aplicÓ

al caso en concreto la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno,

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima.

Se infiere así, en virtud de que, del contenido de la resoluciÓnr

precisada en líneas anteriores, se observa lo siguiente:

18
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De las imágenes preinsertas Gon anterioridad, se advierte que las

autoridades responsables toman como fundamento la Ley de los

Trabajadores al servicio del Gobierno, Ayuntamientos y organismos

Descentralizados del Estado de colima, tomando como dispositivos

aplicables |os artículos décimo y décimo cuarto transitorios de la Ley de

Pensiones de los Servidores Públicos det Estado de Colima' sin hacer

pronunciamiento alguno respecto de que, lvis Jaime Melchor Martínez' al

momento de su fallecimiento, se desempeñaba como agente adscrito a la

Dirección General de Seguridad Giudadana y Vialidad Municipal de

Colima, por lo que su relación de trabajo con la dependencia municipal se

encontraba dentro de la materia administrativa y no laboral'

Esto es, debieron tomar en cuenta que los elementos integrantes de

los cuerpos de seguridad pÚblica de todos los niveles (federal' estatal y

municipal), se encuentran excluidos, del régimen laboral, según lo

dispuesto por los artículos 123, apartado B, fracciÓn Xlll de la constitución

Política de los Estados unidos Méxicanos, 16 de la Ley de los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado, Ayuntamientos y

organismos Descentralizados del'Estado de colimaY 173, fracción xlv

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima' los

cuales establecen lo siguiente:

constitución Política de los Esfados llnidos Mexicanos

ARTICULO 123. Toda persona tiene derecho altrabaio digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán Ia creaciÓn de

empleos y Ia organizaciÓn social de trabaio, conforme a la ley-

t...]B.EntrelosPoderesdelatJniónysustrabajadores:

XItl. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional,

personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público,
'iá¡to" y |os miembros de las instituciones policialesl se regirán
'por 

"r" 
propias leyes. Los agentes del Ministerio Público, los

'peritos i to" miembros de /as instituciones policiales de Ia
'Federaóión, 

Ias entidades federativas y /os Municipios, podrán

ser separados de sus cargos si no cumplen con [os requisitos

que tás ¡eyes vigentes en el momento del acto señalen para

pr-"n""á, 
"n 

di"has instituciones, o removidos por incunir en
'responsabitidad en el desempeño de sus funciones. Si /a
auiorídad jurisdiccional resolviere que Ia separación, remoción,

baja, cesé o cualquier otra forma de termínación del seruicio fue

20
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injustificada, el Estado sóto estará obtigado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que-tenga deiec-ho, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación al seryicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa
gue se hubiere promovido.

Las autoridades federales, de /as entidades federativas y
municipales, a fin de propiciar et fortatecimiento det sistema de
seguridad social del personat det Ministerio púbtico, de tas
c_orporaciones policiales y de los seruicios periciales, de sus
familias y dependientes, instrumentarán sisfemas
complementarios de seguridad sociat.

H Estado proporcionará a los miembros en elactivo det Ejército,
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional, las prestac'tones a
que se refiere el inciso f) de la fracción Xt de este apartado, en
términos similares y a través der organismo encaigado de ta
seguridad socialde los componentes de dichas instituóiones; [...]

Ley de /os Trabajadores al seruicio del Gobierno,
Ayuntamientos y organismos Descentralizados del Estado
de Colima

ARTlcuLo 16.- El personat operativo de /as fuerzas de
seguridad del Estado y Municipios, que no desempeñen
funciones administrativas, se regirán por sus propios
reglamentos, Ios cuales deberán contener las drsposrbrbnes
legales para proteger los derechos que correspondan a esfos
seruidores públicos. (ADICIONADO, p.O. 1 DE AGOSTO DE
200e)
Los Reglamentos respectivos a que se refiere el párrafo anterior,
contendrán y regularán en todo caso, el derecho de /os cuetpos
operativos policiacos a jubilarse y pensionarse, así como todos
los demás derechos consagrado.s en esfa Ley. Ley det sistema
de Seguridad Pública para el Estado de Cotima

Ley del Srcfema de Seguridad púbtica para et Estado de
Colima

ARTíCULO 173.- Son derechos de tos integrantes de las
lnstituciones de Seguridad Publica, las siguientes: [....]

XlV. Gozar de /os seruicios de seguridad social que /os
gobiernos esfafa/es y municipales esúaó lezcan en favor de los
seruidores públicos y sus familiares o personas que dependan
económicamente de ellos;

Asimismo, en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno,

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados, se hace similar distinción

al establecer que el personal operativo de las fuerzas de seguridad del

estado y los municipios se regirán por sus propios reglamentos, en los que

se contendráy regulará, el derecho de estos a jubilarse y pensionarse.

2L
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Aunado a lo anterior, del numeral transcrito de la Ley del sistema de

Seguridad Pública para el Estado de Colima, se desprende que constituye

un derecho de los integrantes de las instituciones de seguridad pública,

gozar de los servicios de seguridad social que los gobiernos estatales y

municipales establezcan en Su favor, de sus familiares o dependientes

económicos

Ahora bien, dentro de los medios probatorios que obran en el sumario

de estudio, se bbti"n* diversa constancia oficial de servicio y

percepciones, suscrita por la Directora de Recursos Humanos del H'

Ayuntamiento Constitucional de Colima (foja 41) en la cual se desprende

que el finado lvis Jaime Melchor Martínez, padre y esposo de las

demandantes, laboró para el municipio del 1o de septiembre de 1999 al 8

de febrero de 2018, desempeñando como último puesto el de agente, con

categoría de servidor público de confianza, adscrito a la Dirección de

Tránsito Municipal y Seguridad Ciudadana; por consiguiente' quedÓ

debidamente acreditada su pertenencia a esa corporación y' en vía de

consecuencia, su exclusiÓn del régimen general de las relaciones de

naturaleza laboral, conforme a la precitada jurisprudencia y a los preceptos

constitucional y legales invocados.

cabe mencionar que la autoridad demandada, no suscitó controversia I
en cuanto al tiempo de servicio del finado servidor pÚblico'

De tal manera, que resulta dable concluir que, contrario a lo que

dictaminan las aquí responsables, al no tener la calidad de trabajador del

Ayuntamiento de Colima conforme a la relación laboral ordinaria, entonces

no le resultan aplicables las disposiciones contenidas en los artículos 69,

fracción lX y 1 72 fracción lll de la Ley de los Trabajadores al Servicio del

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de

Colima.

Lo anterior, aún y cuando tales taxativos se encontraban vigentes ante

la entrada en vigor y aplicación de la Ley de Pensiones de los Servidores

22
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Públicos del Estado de Colima, precisamente por la calidad del extinto

servidor público (agente).

Exclusión anterior, que en ningún momento implica desconocer, ni hace

nugatorio, el derecho fundamental a la seguridad social, en el cual se

encuentra inmerso el derecho a una pensión por viudez y orfandad, como

las que se demandan, pues tanto la Constitución Federal como las leyes

locales establecen este derecho en favor de los miembros de las

corporaciones de seguridad pública.

Por tanto, al quedar debidamente demostrado que a las aquí

justiciables no Ie son aplicables los preceptos que establecen la

prescripción de la acción relativa al reclamo de la pensión por viudez y

orfandad, es decir, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno,

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima,

resulta incorrecta la fundamentación y motivaciÓn en la que se sustenta la

negativa de pensión con número de folio O3l2O22 de.fecha catorce de

enero de dos mil veintidós, emitida por el lnstituto de Pensiones de los

Servidores Públicos del Estado de Colima, por conducto del Presidente del

Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del

Estado de Colima y del Director General de ese lnstituto y Secretario

Ejecutivo del Consejo Directivo.

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn ha

establecido de manera reiterada que entre los derechos de legalidad y

seguridad jurídica previstos en el artículo 16 Constitucional, se encuentra

la relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o

documentos, sino por mandamiento escrito de autoridad competente que

funde y motive la causa legal del procedimiento, y dicha obligación' se

satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las razones

que hacen el caso particular encuadre en la hipótesis de la norma legal

aplicada.

El incumplimiento a lo ordenado por el dispositivo constitucional

anterior, se puede originar de dos formas:
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1) Que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación

y motivación; o

2) Que se dé una ausencia de fundamentación y motivación

La indebida fundamentación implica que en el acto de autoridad sí

se citan preceptos legales, pero estos son inaplicables al caso en

particular; por su parte la indebida motivación consiste en que en el acto

de autoridad sí se dan motivos, pero estos no se ajustan a los

presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al

asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

Registro digital: 170307. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Novena Época. Materias(s): Común.Iesr's; t.3o.C. J/47.
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo
XXVll, Febrero de 2008, página 1964. Tipo: Jurisprudencia

FTINDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA
ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SAT'SFACCIÓN DE
AMBOS REQUISITOS COilSI,TUCIONAIES TRASCIENDE
AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSETOS CONCEPTOS
DE VIOLACIÓN Y A tOS EFECTOS DEL FALLO
PROTECTOR.

La falta de fundamentación y motivación es una violación formal
diversa a Ia indebida o incorrecta fundamentación y motivación,
gue es una violación material o de fondo, siendo disfinfos /os
efectos que genera Ia existencia de una u otra, por Io que el
estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En
efecto, el aftículo 16 constitucional establece, en su primer
párrafo, el imperativo para las autoidades de fundar y motivar
sus acfos que incidan en Ia esfera de los gobernados, pero la
contravención al mandato constitucional que exige Ia expresión
de ambas en los acfos de autoridad puede revestir dos formas
distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a
su inconección. Se produce Ia falta de fundamentación y
motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legat
aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para
estimar que el caso puede subsumirse en Ia hipótesis prevista
en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida
fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el
precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las
caracterísfrbas específicas de éste que impiden su adecuación o
encuadre en la hípótesis nonnatíva; y una incorrecta motivación,
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en el supuesto en que sí se indican las razones gue tiene en
consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas
están en disonancia con el contenido de la norma legal que se
aplica en elcaso. De manera que Ia falta de fundamentación y
motivación signífica Ia carencia o ausencía de tales requisitos,
mientras que la indebida o inconecta fundamentación y
motivación entraña la presencia de ambos requisitos
constítucionales, pero con un desajuste entre Ia aplicación de
narmas y los razonamientos formulados por la autoridad con el
caso concreto. La diferencia apuntada permite adveftir que en el
primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto
de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al
mismo por virtud de un imperativo constitucional, por Io que,
advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto
reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el
segundo caso consrste en una violación material o de fondo
porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de
fundamentos y motivos, pero unos y otros son inconectos, lo
cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector,
sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del
asunto para llegar a concluir Ia mencionada incorrección. Por
virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del
amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son
igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un
elemento común, o sea, que Ia autoridad deje insubsistente el
acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que
subsane la inegularidad expresando Ia fundamentación y
motivación antes ausente, y en el segundo para que apoñe
fundamentos y motivos díferentes a /os que formuló
previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al
orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan
valer las quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia
de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una
violación formal, se concederá el amparo para los efectos
indicados, con exclusión del análisis de /os motivos de disenso
que, concuníendo con los atinentes al defecto, versen sobre la
inconección de ambos elementos inherentes al acto de
autoridad; empero, si han sido safisfechos aquéllos, será factible
el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es,
de Ia violación material o de fondo.

Además de lo expuesto, este Órgano Jurisdiccional estima que la

resolución reclamada es violatoria de derechos humanos en materia de

segur¡dad social en perjuicio de la quejosa, contenidos en los artículos 91

del Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

l Artículo 9.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a
la seguridad social, incluso al seguro social.

25



TRIBLINALDE
JUSTICIA ADMINISTRATWA
DELESTADO DE COLIMA

222 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 93 del

Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos

en Materia de Derechos EconÓmicos, Sociales y Culturales'

En ese orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida

fundamentación y motivación del acto impugnado, lo procedente es

declarar su nulidad lisa y llana, pues de lo contrario, permitiría a la

autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y

motivar su acto mejorando su resolución, lo cual implicaría una violación a

los derechos de legalidad y seguridad jurídica consagrados en los artículos

14 y 16 Constitucionales.

Cobra aplicación al razonamiento anterior, la siguiente tesis

Registro digital: 187531. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Novena Época. Materias(s): Admínistrativa. Iesis;
1.6o.A.33 A. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su
Gaceta. Tomo W, Marzo de 2002, página 1350. Tipo: Aislada

FTINDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA.
EN CUANTO SOA, DISTINTAS, UIVAS GENERAN NULIDAD
t,SA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS,

La Suprema Corte de Justicia de Ia Nación ha establecido de
manera reiterada que entre /as garantías de legalidad y
seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constítucional, se
encuentra la relativa a que nadie puede ser molestado en su
persona, posesiones o documentos, sino a virtud de
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y
motive la causa legal del procedimiento, y dicha obligación se
satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las
razones que hacen que el caso particular encuadre en Ia
hipótesis de Ia nolrna legal aplicada. Ahora bien, el
incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional

2 Artículo 22.-Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a Ia seguridad social,
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

3 Artículo 9.- Derecho a la seguridad social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de
la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para
llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de
seguridad socialserán aplicadas a sus dependientes-
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social
cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo
o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad
antes y después del parto.

26



TRIBUNALDE
JUSTICIA ADMIMSTRATTVA
DELESTADO DE COLIMA

anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de
autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o
bien, que se dé una falta de fundamentación y motivación det
acto. La indebida fundamentación implíca que en er acto sí se
citan preceptos legales, pero éstos son inapticabtes a/ caso
particular; por su pañe, Ia indebida motivación consiste en que
en el acto de autoridad si se dan motivos pero ésfos no se
ajustan a /os presupuesfos de Ia norma tegat citada como
fundamento aplicable al asunto. En este orden de ideas, al
actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y
motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el
supuesto previsto en la fracción lv del a¡tícuto 23g det código
Fiscal de la Federación y, por tanto, ta nutidad debe ser tisá y
llana, pues lo contrario permitiría a Ia autoridad demandada que
tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto
mejorando su resolución, lo cual es contrario a to dispuesto en
la fracción Il del artículo 239 del código Fiscat de ta Federación,
Io que implica una violación a las garantías de tegatidad y
seguridad jurídica consagradas en /os artículos 14 y 16
constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación consiste
en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación et o
los preceptos legales gue lo justifiquen; esta omisión debe ser
total, consistente en Ia carencia de cita de normas jurídicas; por
su pafte, la falta de motivación consiste en la carencia totat de
expresíón de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la
hipótesis de falta de fundamentación y motivación del acto
reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en
la fracción ll del artículo 238 del código Fiscar de la Federación
y, por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo
dispuesto en el pánafo final del numeral 239 del propio código.

Lueqo de que I aqravios materia de estudio resultaron fundados v
suficientes. lo conducente es restituir a las actoras en el menoscabo que

soportaron, pues resulta evidente que el acto de autoridad combatido,

resulta del todo ilegal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 118 párrafo 20, fracción V; de la Ley de Justicia Administrativa

aplicable que cita lo siguiente:

Artículo 118. Efecfos de Ia sentencia

2. EI Tribunal en atención a su función jurisdiccional
especializada, competencia y en observancia al derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, puede en Ia sentencia
definitiva:

V. Declarar Ia nulidad del acto o resolución impugnado para
determinados efectos, precisando la forma y términos en que Ia
autoridad debe cumplir
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En consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana de la

resoluc¡ón número 03t2022 de catorce de enero de dos mil veintidós,

emitida por el lnstituto de-Pensiones de los Servidores Públicos del

Estado de Colima, por conducto del Presidente del Consejo Directivo

del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de

Colima y del Director General de ese lnstituto y Secretario Ejecutivo

del Consejo Directivo, en consecuencia, se ordena a las demandadas,

para que, atento al texto del artículo décimo transitorioa de la Ley de

pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, conceda la

pensión solicitada Por las aquí promovente$ (bajo las condiciones Y

términos que rsponga n a ) y haga responsable de

la misma a la entidad públiCb-patronal aquí teiéra interesada, H

Ayuntamiento Constitucional de Colima esu pago efectivo.

Cobra aplicación a lo anterior, el siguiente criterio:

Registro digitat: 1s6095. lnstancia: Tribunales colegiados de

Circuito. ñovena Época. Materias(s): Administrativa. Iesis;
1.13o.A.51 A. Fuente: semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, página 1403. Tipo: Aislada

TRIBUNAL DE LO CONTENC'OSO ADMINISTRATIVO DEL
DISTRITO FEDERAL. DEBE PRECISAR tOS EFECTOS DE
SUS SENTENCIAS.

De Ia interpretación lógica de /os aftículos 81, fracción IIly 82 de

ta Ley det Tribunat de lo Contencroso Administrativo del Dístrito

Federal, se advierte que esfos preceptos facultan a las Sa/as de

ese tribunat de plena jurisdiccíón en la toma de decisiones y, por
consiguiente, en et dictado de sus sentencías, toda vez que el
artículo 81 prevé, entre otras, como causa de nulídad de /os

acfos impugnados Ia "violaciÓn de la ley o no haberse aplicado
ta debida", afl tanto que el artículo 82 dispone que: "De ser
fundada la demanda, /as senfencias deiarán sin efecto el acto
impugnado y tas autoridades responsables quedarán obligadas
a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que Ie
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos .--". Por
tanto, ese tribunal puede y debe precisar los efectos de sus
sentencias, para así restituir al particular en el goce de sus
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos.

4 Artículo Décimo. A quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una

pensión antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se les aplicará la normatividad vigente
en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal de su
pago.
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Finalmente, no existe ra necesidad por parte de este Ente

Jurisdiccional, pronunciarse en relación a las manifestaciones que en vía

de alegatos presentaron las autoridades demandadas por conducto de su

autorizado, pues cierto es que en er juicio que nos ocupa, se advirtieron
los señalamientos vertidos en el escrito inicial de demanda, así como de
la contestación, por tanto, no constituye una obligación jurídica

sustentable, el estudio de los razonamientos difundidos en esos términos,
pues no variarían el sentido de la presente sentencia en su carácter de
definitoria.

se apoya lo anterior, bajo el siguiente criterio jurisprudencial

Época: Décima Época. Registro: 2018276. lnstancia: pteno. Tipo
de resr.s; Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del semanario Judicial
de la Federación. Libro 00, Noviembre de 201g, Tomo t.
Materia(s): Común. Iesis.' P./J.26/2018 (10a.). página: 5

ALEGATOS E'V EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SI BIEN
IOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCIIITO DEBEN
ESTUDIARTOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR
ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LASENTENCIA. j

En términos del añícub 181 de Ia Ley de Amparo, después de
que hayan sido notificadas del auto admisorio de ta demanda,
las partes tendrán 15 días para formular aregafog /os cuales
tienen como finalidad que quiettes no ejercietron la acción de
amparo dirwto puedan serescuchados, al permitírseles formular
opiniones o conclusiones lógicas respecfo de ta promoción del
juicio de amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa
que garantiza un debido proceso en cumplimiento a /as
formalidades esenciales del procedimiento rye exige et pánafo
segundo delartículo 14 de la constitución Política de losEsfados
Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se cumple
con brindar la oportunidad de manifestarse y el conelativo deber
del tribunal de estudiar las manifestacioneg sln que ello pueda
traducirse en una obligación de un pronunciamiento expreso en
Ia sentencia, en tahto que no todo ejercicio analítico que realiza
un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las constancias
debe reflejarse forzosamente en una consideración. Por todo lo
anterior, el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en
atención al caso concreto, si plasma en la resolución el estudio
de /os alegatosformuladosporlas partes, en elentendido de que
en cumplimiento a la debida fundamentación y motivación, si
existiera alguna incídencia o cambio de criterio a partir del
estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en
Ia sentencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de
improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta facultad
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debe darse en cumplimiento at artícuto 16 constitucional que

ordena a las autoridades fundar y motivar sus acfos, así como al

diverso artícuto 17 constitucionalque impone una impañición de

justicia pronta, completa e imparcial.

por lo anter¡ormente expuesto y fundado en los artículos 118 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima y 66 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Administrat¡va del Estado de Colima, es de

resolverse y

SE RESUELVE:

PRIMERO. Ha resultado FUNDADA la acción ejercida por la parte

actora y a las autoridades demandadas no le prosperaron sus

excepciones, por consiguiente:

SEGUNDO.Fe d,Ee{am,:la¡ .-q$.ilis@,y'W#e Ia resoIuciÓn de

negativa de pensión folio núm*S$F0$l&@98'devfecha catorce de enero de

dos mil veintidÓs, emitida por el Presidente del consejo Directivo del

lnstituto de Pensiones de los Servidores PÚblicos del Estado de Colima,

así como del Director General del lnstituto de Pensiones de los servidores

públicos del Estado de colima y secretario Ejecutivo del consejo

Directivo, en consecuencia, FejiOrde"n?l:a las demandadas, para que,

atentoaltextodelartícub,ffig.ddelaLeydeP-ensionesde
losServidoresPúblicosdelEstadodeColima,.,Wl|
solicitada por las aquí promoventesJhÉ*o'h f# ''

de la misma a la

entidad pública patronal aquí tercera interesada,¡i',ffii liffiffinienlo

i,.;ffitlnn$,oe*lffi W, lo anterior, por los motivos

y fundamentos jurídicos expuestos en el considerando de estudio de la

presente sentencia con el carácter de definitoria'

TERCERO. Se vincula a las autoridades demandadas al diligente

cumplimiento de esta resolución, apercibida que no hacerlo se podrán

hacer acreedoras a los medios de apremio y, en Su caso, a las sanciones

previstas en la leY.
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Notifíquese como en derecho proceda.

Así, lo resolvieron por unanimidad y firman las magistradas y los

magistrados que conforman el pleno der rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Colima, ante la Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

ANDRÉS

MAGISTRADA MAGISTRADO

ET CAN UE
ANDO VALDEZ

MAGISTRADá

ANA ARACELI
LLO ASCENCIO

SECRETARIA GENE ERDOS

ERIKA ZUGH LLERENAS

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia emitida por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Colima el día diez de octubre de dos mil veinticinco, recaída
dentro del expediente contencioso administrativo identificado bajo la clave TJA-
15112022-Y (resolución negativa de otorgamiento de pensión por vejez y orfandad).

\
cERARDOtx*eiR nORleca
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Notificada a la parte actora de la sentencia definitiva que antecede,

el día

Notificadas las autoridades demandadas de la sentencia definitiva

que antecede, mediante oficios con nÚmero

Notificada la tercera interesada de la sentencia definitiva que

antecede, mediante oficio con número
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